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AGRICULTURA

Se autoriza la erogación de $ 440-00

Tegucigalpa, 27 der julio de 1911.
SUr P ^ d ^ Q t e .

acue¡®£A;
Autorizar ,1a erogación de_ cuatrocien

tas cuarenta pesos que por la Caja Nacio
nal separarán ádon Ernesto Díaz Zelaya, 
por ocho quintales de tabaco de 14 -clase 
que ha vendido al Gobierno para el servi
cio de la Escuela de Fabricación de Puros 
y (Cigarrillos de esta capital; debiendo im
putarse el gasto á la Partida 34, Capí- 
talo Unico, Ramo de Agricultura, del 
í>r$*upuí^to General-—Copquníquesp,

Bertrand ,
El-Secretario de Estado en el Despa

cho, de Agricultura,
M- 3 , Rósale*.

Se autoriza la erogación de t 204.o2

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
l 9--Autorizar la erogación de doscien

tas noventa y cuatro pesos dos ceufca- 
vos, valor á que ascienden los gastos 
habidos en la Escuela Nacional de Taba
cos, de Danlí, durante el mes de julio úl
timo; y

2? - Que esta suma sea entregada ppr 
la Administración de Rentas del depar
tamento de El Paraíso, al Director de 
aquel Plantel don Antonio Bernal Bri- 
ta; imputándose el gasta á la Partida

Capítulo Unico, Ramo de Agricul
tura, del Presupuesta General.—Comu
niqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cUp de A g r i e n ,  ^

Se aprueba la mensura de un terreno

TegucLg&lpa: 11 de agosto,de 191,1.
Vistas las diligencias de medida prac

ticadas por el Ingeniero don Félix Fojpp, 
en el terreno denominado La Cueva, de 
135 hectáreas, 34 areas ■y 40 centiareas 
de capacidad, sito en jurisdicción, de S,an 
Pedro Sula, departamento de Cortés, 
concedido al señor don Adrián C -̂rón, 
por acuerdo de 17 de mar20 de> corrien
te año.

Visto asimismo el dictamen del Revi 
sor Especifico, Ingeniero Topógrafo don 
Miguel A. Núñez Casco, q u ien  es de pa
recer que se apruebe la medida -m refe
rencia.

Considerando: que aunque el Ingenie
ro, señor Fopp, incurrió en algunas omi- 
ciones legales y técnicas al practicar la 
medida, según lo expresa el Revisor Es
pecial, en su primer dictamen, fueron lle
nadas posteriormente; habiéndose obser
vado en lo demás las prescripciones del 
acuerdo deconcesión y las leyes que rigen 
la materia; por tanto, el Presidente

acuerda:
Aprobar en cuanta ha lugar en dere

cho y sin perjuicio de tercero, la mensu
ra del terreno de que se ha hecho mérito, 
mandando que el Ministerio de Agricul
tura extienda al interesado el testimonio 
correspondiente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho dp, Agricultura,
M, B. Rosales,

Capítulo Unico, Ramo de Agricultura, 
del Presupuesto General.--Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M. 3 . Rosales.

Se manda pagai la sqqia, de % 168.00

Tegucigalpa: 15 de agosto de 19U-
E1 Presidente

acuerda;

10—Que por la Admininistración de 
Rentas de Santa Bárbara se entregue al 
Gobernador Político de aquel departa
mento, la cantidad de ($ 188,00) ciento 
sesenta y ocho pesos* que invertirá en la 
compra de siete quintales de semilla de 
zacate blanco para distribuirla entre los 
agriculcultores de la República; y

29—Que la suma anterior se impute á 
la Partida 34, sección Gastas Diversos,

Se concede el dominio útil de ua terrena.

Tegucigalpa: 16 de agosto de 1911.
Vista la solicud presentada el 3 ds ju

nio de 1910, por don Doroteo Ramc^, 
mayor de edad, soltero, vecino de Co
lorado, departamento de Atlántida, en 
que manifiesta: que en el lugar llanaa-  
do San Buquito, jurisdicción del pueblo 
de su domicilio, existe un terreno nacio
nal, como de quince manzanas de exten
sión, propio para la siembra del ban^np, 
limitado: al Norte y Occidente, por po
sesión de don Rafael Pineda» al Oriente» 
por posesión de Manuel Por toe arrezo; y 
al Sur, por posesión de don Saba».Pina
da, y que, teniendo el propósito de cql- 
tivarlo, pide se le conceda el dominio 
útil de dicho terreno*

Visto asimismo el informe del Gober
nador Político del departamento de Atlán- 
tida, en el cual expresa: que el terreno 
denunciado por el señor Doroteo Ramos, 
está abandonado; que anteriormente fué 
sembrado de guineo por don Antonio 
Urbina, quien murió el año de 1905: que 
el señor Ramos ha comenzado ya á cul
tivarlo; que no hay mederas preciosas, 
y que el denunciante tiene suficientes 
medios para llevar á cabo el trabajo que 
se propone.

Considerando: que el Gobierno está en 
el deber de fomentar, por cuantos me
dio» le sea posible, el desarrollo da la 
Agricultura, por lo cual es procedente 
conceder al señor Ramos el dominio útil 
del terreno nacional que solicita, en la 
extensión proporciona d  á ¡a empresa 
que se propone llevar á término; ppr 
tanto, el Presidenta de la República

ACUERDA:
19—Conceder, sin perjuicio de terceto 

el dominio útil del terreno de que se ha 
hecho mérito, en la extensión solicitada, 
á don Doroteo Ramos.

29—Comisionar al Ingeniero Topógra
fo don Medardo Zúniga, para que
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654 REPUBLICA DE HONDURAS

la medida del lote concedido, previo el 
pago de la patente de ley, que deberá 
satisfacer el interesado, debiendo suje
tarse en la práctica de sus operaciones al 
presente acuerdo y á lo dispuesto por la 
Ley Agraria. Dicha mensura la llevará 
á cabo dentro de cuatro meses, contados 
desde esta fecha, dando cuenta con las 
diligencias respectivas á la Secretaría 
de Agricultura,

3?—El concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipa
do de veinticinco centavos, por cada hec
tárea ó fracción de terreno no cultivado 
y  diez centavos por cada hectárea cul
tivada. El valor correspondiente se en
terará en la Tesorería General de Cami
nos ó en la departamental de Atlántida, 
en el mes de enero de cada afio, remi- 
tiéndese á la Secretaría antes referida, 
certificación de la partida de entero. Por 
el tiempo que falta del presente afio, ha
rá el pago proporcional respectivo.

4°—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote ó parte de él 
para vías de comunicación, ferrocarriles, 
navegación, canalización, puentes ú otras 
obras de necesidad y utilidad, cesará el 
arrendamiento, pagándose al arrenda
tario, á justa tasación de peritos, el va
lor de las mejoras que hubiese hecho en 
la parte que para dichos fines se nece
site.

5?—La presente concesión queda su
jeta á las disposiciones de la Ley de Agri
cultura, á las del decreto legislativo nú 
mero 62, de 4 de marzo de 1909, y á las de 
este acuerdo, y salvo fuerza mayor ó caso 
fortuito, legalmente comprobados, cadu
cará, sino se cumplen las leyes citadas-

g9—El Gobernador Político del depar
tamento de Atlántida y el Administra
dor de Aduana del mismo, quedan en
cargados de vigilar por el exacto cum
plimiento del presente acuerdo.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Agricultura,
M. B. Rosales,

A V I S O S

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad de este de- 
Ctartamento, hace saber: Que don Julián Avila presenta 
boy, para su registro, la primera copla de una escritura 
otorgada en Nuera Armenia el dos de octubre último, 
ante el Juez de Paz, Olayo Fonseca, por lacual doña Jua
na Oseguera y. de Aguijar y  Jenaro Aguijar venden £  
don Julián Avila, en trescientos y cien pesos, respectiva
mente, la primera cuarta y tercera parte de los potreros 
ubicados en el valle de San Lorenzo, jurisdicción de Ms- 
ralta; y el segundo otra cuarta parte en el primer terre
no ó  potrero descrito en seguida, así: el primero linda: 
al Norte, con potrero de la ex  ponente y  del menor Cons
tantino López; al Sur, con la Quebrada Que baja de los 
Rincones y posesión de Abelino Rodríguez; por el Orien
te, el río de San Lorenzo Que baja de Santa Cruz; y  por 
el Poniente, camino real que de éste conduce á Vosearán 
y  Sao Ju incito; y  el segundo linda: al Norte, Quebrada 
de Sabanas de Enmedio y posesiones de Lorenzo Aztdra- 
de y Víctor Fonseca: por el Sur. el potrero anteriormente 
descrito; y  por el Oriente y Poniente, el mlcmn runinn 

^eal y  río ya mencionado. Y  no habiendo antecedente

Inscrito, se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegudgalpa, 22 de noviem
bre de 1911. „

R. STJAZO AMAYA.

R E M 7 S T E

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Letras 19 de 
lo Civil de este departamento, hace saber.* aue este Juz
gado. con fecha veintidós del mes en curso, ha señalado 
la audiencia del lunes once de diciembre próximo, á las 
tres de la tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes algulentes de aue consta un taller de tenería, si
tuado en la ciudad de Comayagüela: dos p llaadeca ly  
canto en buen estado, valoradas en cincuenta y cisco 
pesos; dos pilas de madera ó canoas, en treinta pesos; 
un banco de aplanchar cueros, en diez pesos; tres burros 
de curtiembre forrados de zinc, en seis pesos; na par de 
botas de acarrear agua, en doce pesos; un caedizo de 
nueve varas de largo por cuatro de ancho, cubierto de 
teja y tablas, en cuarenta pesos; tres cuchillos de des
camar cueros, en doce pesos; dos ganchos de sacar cue
ros de las pilas, en dos pesos veinticinco centavos; una 
pala de ensínar. en un peso veinticinco centavos; una 
manigueta ó rodillo, en setenta y cinco centavos; y vein
ticinco suelas, á siete y medio pesos cada una, en ciento 
ochenta y Siete pesos cincuenta centavos. El valor to
tal de dichos bienes es de trescientos cincuenta y seis 
pesos setenta y cinco centavos; pertenecen á don Juan 
Banegas S., y se rematarán para hacer pago con su pro
ducto al señor don Isidoro Izaguirre de la cantidad de 
un mil pesos, intereses y costas que le adeuda. Se ad
vierte Que siendo esta primera licitación, no se admiti
rán postores por menos de los dos tercios de la tasación. 
—Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1911.

ALFREDO TREJO C., Srto.

El infrascrito, Secretario ele Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha 10 
del corriente se ha presentado á su Despacho el 
Licenciado don Emilio Mazier, como apoderado 
de la “ Daimler-Motoren-Gesellschaft,”  socie
dad que tiene su domicilio y la ubicación de sos 
negocios en Untertürkheimb, Cannstatt, Ale
mania, pidiendo el registro y depósito de una 
marca de fábrica adoptada por dicha sociedad 
para su uso en la fabricación y comercio de ios 
siguientes objetos: motores de gas; motores de 
explosión; motores por combustión; motores de 
vapor; calderas de vapor; locomóviles; motores 
por aire caliente; motores de viento; motores de 
fuerza de muelle; electromotores, piezas y ar
maduras para motores, principalmente: basti
dores fundamentales, armaduras, cilindros, ém
bolos, piezas de dirección, palancas reguladoras, 
palancas de mano, palancas de pie, palancas de 
ajuste, palancas de guis, bielas, ejes, árboles, 
excéntricas, discos de leva, ruedas, disco, torni
llos, tuercas, chavetas, cadenas, tensores de ca
dena, cojinetes para ejes, cercos dentados, coji
netes de bola, válvulas, grifos, chapaletas, tapas,

serpentines refrigeradores, enfriadores de col. 
mena, enfriadores de sifón, bastidores de coche' 
cajas de coche, carrocerías, cajas de protección’ 
cajas de herramientas, techos de protección’ 
toldos, tiendas de campaña, cubre-polvos, guar
da-vientos, pantallas, guarda-polvos, garnituras 
de coches, estribos, pedales, almohadillados, 
asientos, sillas, boleas, linternas, porta-linter
nas, lámparas, luces para señales, reflectores, 
aparatos de acetileno, bocinas de señales, trom
petas de señales, pitos de señales, cornetas, man
gas de metal, mangas de goma, relojes, porta- 
relojes, contadores kilométricos, indicadores de 
pendientes, anteojos de campaña, anteojos de 
teatro, gafas de protección; además: herramien
tas ó sean destornilladores, llaves de tuerca, he
rramientas de montaje para neumáticos, marti
llos, tenazas, cinceles, limas, fresas, sierras re
machadores, utensilios de medida, calibres,’ ca- 
libradores; materiales, como bencina, petróleo, 
derivados de bencina, derivados de petróleo es
píritu para quemar, derivados de espíritu, ma
teriales de engrase, empaquetaduras, Tnariiia 
aceites, asbesto, goma, cuero, materias textiles, 
lacas, barnices, aprestos para cueros, prendas 
de vestir ó sean sombreros, caperuzas, america
nas, chalecos, abrigos, capas de goma, trajes de 
piel, petos, cuellos, guardapolvos, rodilleras, 
blusas, cubre-pies, guarda-pies, calienta-pies, 
botes para cloríferos, cubre-orejas, cogoteras; 
preparados y productos químico-farmacéuticos, 
emplastos, vendajes, cajas de vendajes, hilas, 
instrumentos, aparatos y utensilios quirúrgicos.
Dicha marca 
consiste en i a 
p a lab r Mercedes
y fué registrada bajo el número 82.546, clase 42, 
el 30 de octubre de 1905, en la Oficina de Paten
tes del Imperio Alemán, á favor de la expresada 
Daimler-Motoren -Gesellschaft. Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, 20 de octubre de 1911.
20 M. B. BOSALES.

Erinfrascrito, Secretario de Estado en el Despacho da 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, hace constar! 
Que el veintiséis de septiembre próximo pasado se pre- 

I sentó á esta Secretaría deEstado el señor Geo. E- Oagood, 
' vecino de Roatán, departamento de Islas de la Bahía, 
i pidiendo el dominio útil de ua lote de agua en el mar, de 
¡2co pies ingleses, de Este & Oeste, y  150 pies Ingleses, de 
| Norte á Sur, determinados así: déla casa de agua de los 
i señores Tace aro, en el Oeste, 200 pies sobre el Este; y de 
un terreno del peticionario, en el Cayo, en el Sur, 100 idee 
sobre el Norte.—Lo aue se pone en conocimiento del pú- 

! biieo para los fines de ley.—Tegucigalpa, 10 de noviembre 
1 de 1911,

estopaje, gasificadores, carburadores, pulveriza 
dores, Irrigadores, flotadores, disposiciones flo
tadoras, mecanismos de regulación, disposicio
nes de intercalación, inflamadores, baterías de 
inflamación, condensadores, acumuladores, bu
jías de inflamación, palancas de inflamación, 
bobinas de inflamación, inductores, magnetos, 
electroimanes, voltímetros, amperímetros, di
namos, engrasadores, aparatos de engrase cen
tral, aceiteras, botes de engrase, depósitos de 
gas, depósitos de bencina, cajas de escape, si
lencióse»; vehículos de todas clases y  sus partes 
constitutivas, principalmente: automóviles, ve
locípedos, triciclos, trineos con motor, vehícu
los flotantes, aeróstatos, bombas, geringas, tu
bos de roda, hélices, engranajes de disco, cam
bio de velocidades, mecanismos de reversión, 
acoplamientos, frenos, apoyos para automóviles 
y velocípedos, tornos, piezas de engranaje, capa
cetes para motor, guías, espigas, muelles, cubos, 
ruedas motrices, ruedas elásticas, llantas, radios 
de rueda, radios de rueda elásticos, bandajes, 
bandajes de goma, neumáticos, mangas de aire, 
bombas de aire, bandajesde hielo, piquetas para 
hielo, disposiciones de articulación paira agua y 
vapor, condensadores, aparatos refrigeradores,

22-30 M. B. ROSALES.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor don 
Marcelino Salazar ha presentado, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura pú
blica otorgada en esta ciudad, el diez y ocho de 
enero de mil novecientos once, ante el Juez de 
Paz de lo Civil, don Benito Valle, por la cual 
los señores'don Francisco Salazar y don Lázaro 
Benavides se constituyen fiadores del indicado 
Marcelino Salazar por la suma de mil pesos por 
los alcances’que pueda tener como Tesorero Mu
nicipal de esta ciudad, hipotecando el señor don 
Francisco Salazar una casa, ubicada en el Bar 
rrio Abajo, detesta ciudad, de diez y seis varas 
de largo por ocho de ancho, situada en un solar 
de veinticinco varas de Norte á Sur por veinte 
de Oriente á Poniente, construida sobre horco
nes, paredes de bahareque y cubierta de taja, 
con un corredor al Occidente, y limita: al Mor- 
te, con rancho de Luisa Andino; al Sur, cono** 
«a de Sebastiana Ortiz; al Oriente, calle de po* 
medio, con solar de la casa de la difunta @srw* 
Fuentes; dicha casa la estima en seiscientas P®" 
sos. El segundo, ó sea Benavides, otra <*«á
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C E K T E O -A 3 Í E B I C A

ufclcada éñ el mismo tam o* Sé esta
jliez varas Se largo -por ocho Se anciiOj con rm
^coraedor al Occidente, situada en un solar de

4j5&

t-d ÓS POSO© Ochenta X w^rsjrng jr»e jjj¡ _
grientes; una finca «¡a las- del cerro "Cíúapees,’
como de sefc manzanas. cultivada en parte áe árboles as \

treinta y  cinco varas Se Oriente á Occddestp y cer¡;aóa áe ife&ra, madera r  zanís» sisea-'
p̂oj. veinticinco Se 2?orte á Sur, c o n s i g a  sc^
SÉ"horcones, paredes de- íahareouéy cubierta 

¡de-teja. lindante*, al Norte, con solar" j  ranelio
'do;Benjamín Pineda: al Sur, con solar Se la se 
%pra' Goillemm Hontoya^ al Oriente, calle de 
^ o r  medio, con casa de Bosalío Plores; y al Oc- 
jcádente, con  solar y  casa de don Antonio Idno 
iTejía: esta" casa lá estima ‘ en cuatrocientos pe
ía»." "T nqíiabiecdo títúlóinscrito^ se íiace'sa- 
ie r .a l público.lá solicitud de inscripción para. 
los efectos del arfcícalo 2.322 del Código OiviL— 
^áCaome, 31 degeneró de 1911.
.22 ¿ osé. S. Gak k asza .

Marcos, limitada: ¿ i  Norte, terreno de Joacrih de Jesús; 
al Sur, con terreno de don Estiban de Jesús; s i Oriento, 
posesiona de LSber*4© Haxsrinnez y Batean de Jesús, 
ca-nnso de por medio? y  al Poniente, posesiones de Julián 
santamaría y Joaazín de Jesús; y un derecho proíndl— 
viso en el mencionado sitio Cunee y  Voleancillo, lindan
te; al Norte, sitio de San Juan y rúa Guálciauira; al Sur, 
Hacienda de ■ Santa Teresa y  2  ib CMauitc; y  al Oriente, ■ 
terrenos de Manuel Mejía. y  sitio Carrizal de Jesús, y  no-" 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber si público ' 
para los efectos Ies-ales,—Geoteoeone, 27 de septiembre : 
de 1912 ;

Jesús XúSez m 1

£‘ El infrascrito, Registrador dé lá Propiedad 
delídepartauiénto, bace saber: que don Samuel 
Pineda ba presentado á este Registro, para su 
in&cripción, 3á primera copia de ana escritura 

.otorgada en esta-ciudad,^! seis -de mayo del* co- 
-rriénteafio, :.aafce el Rotarlo Licenciado don Jo- 
¿séMaría GóJvez, por la  cuál María Concepción 
:iAmdrade ;vende al presentante, en la sama de 
.dGseáéntos pesGS platas lín  potrero, sítuadó en 
,%1> punto denominado Ocotillo, en  la montaña 
de^Azacnalpa, de esta jurisdicción, de treinta 

.manzanas de superficie, qué "contiene' pasto na-
- toral y mon tes, acotado naturalmente de ba- 
-rrancoen -ana parte, yen  otra con piedra y-ma
dera muerta, y linda: al Rorte, potrero de Leo
nardo Pineda; al Sur, terreno de “ El Mozotal,” 
medíante el riacbuelo deRabacuante, en el paso 
.délos.Molinos; al Este, terreno de-El Barranco,
- perteneciente ó Benito Eonseca y Rorberto Ma
tamoros; y  aí Geste, terreno délos herederos de 
Desiderio Andrade.1 Y  co  habiendo anteceden
te inscrito, se hace saber al público para los efec- 
tos del artículo 2.322 del Código CiviL—Teguci- 
galpa, 8 de septiembre de 1911.
22 'VALENTÍN C i x i x .

¿pe Benito Chinchilla.¿«r i 2. cual ¿esa Antetáo Asrsá-
ai «¡Sor Gemzáiísh 

porln-suma-de trgsrisste® pesa®, ms* S a ca s a S lr s ía ^  
¿Htóes de café y ízutafe, como de usa. manzana de ex- 

situada, es el Casida de Sau Andrés. y «negidos 
de esta uíudsd, cae seSalaudeutoat de brótese». Ilude: *1 
Oriente. con Soca de i*  sucesidu de don Yí-ter P.ueái.; 
cor el Norte, coe Encade l&sucesldu de Tomás Bamírez: 
sos- el poniente, con orna, de la sucesión de Marosliuñ 
González y  ¿te Félix Malsonado é  Ildefonso A jo s » .  Y 
po  habiendo sutem ente Inscriio, se hade saber aí jK&as- 
co ss-ra ios efeotos del art&ulo a 3£2, Cúdíeo Ci^ü.—Oco- 
teneaoe. 2S de septiembre ¿e  231L . ,

Jesús SÁssa; H-

infrascrito, ÍEtegistxaSor de la, Propiedad de este de
partamento, hace saber : aue don Eafael CbincMLla ha 
E^esentado el día de hoy, á las tres p. m., para suínscrip- 
clún, la  primera'eópia de nna escritm-a otoreada el vein
tiocho de diciembre de mil ochocientos noventa y  cinco, 
unté el Juez de Paz de t a  Labor, Notarlo por la ley, don 
Jesús Heurfauez, por la cnal don Doroteo-éraldámez ven
de á don Átiliano Arita, por la suma de Ciento ochenta 
pesos, finca, situada en el pueblo de La Labor, como 
dé’ dos manzanas de extensión, cercada y  cultivada en 
parte de café, plátanos y  árboles frutales, Undante: al 
Orlente, el río ’YbalO; al Norte, vega de don Atiliano Ari
ta: 'por el Poniente, camino aue conduce á esta edudad y 
finca de Santiagro Arita: y al Sur, el mismo camino y  finca 
de Anastasio Sí orán. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos legales—Ocote- 
-peaué, 27 de septiembre de 1911.
.23—23 Jesús NúSez m.

El Infrascrito, Eeffístrador de la Propiedad de este de
partamento, hace saber: trae don Hafael Chinchilla ha 
presentado el día de hoy, á las tres y media de la tarde, 
para "su inscripción, la primera copla de una escritura 
otorgada el veinte de febrero de mU ochocientos ochenta 
y  nueve, aute el Juez ele Paz del pueblo de La Labor, 
■Notario'por la ley, Poliearpo Kamírez, porlacualdon 
Anastasio Morán vende á don Atiliano Arita, por la suma 
de cincuenta pesos, un derecho proindiviso en la finca 
llamada “ Palo Verde” , jurisdicción de LaXabor, lindan
te "ésta: al Oriente, fincas de Santiago Arita y  Leandro 
Cabrera* al Poniente, ñuca del mismo Arita camina ae 
■por medio; al Norte, el río del Jute: y al Sur, finca de la 
sucesión de Eusebia Beyes. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público.—Ocotepeaue. 27 de sep
tiembre de 191Í- Jesús Núñxz b.

-El infrascrito, Eegístraáor de la Propiedad de este de- í 
parlamento, hace saber; une SonBaíael Chinchín a ha ! 
presentado hoy, í  las cuatro déla  tarde, para suins-^ 
crípción, la copía de una escritora otorgada el día dos de : 
junio de mfl novecientos ocho, ante el Juez de Paz de = 
San. Francisco del Valle. Notarlo por la ley, don Teodoro 
Pineda, por la cual el señor Julián Santamaría vende al • 
Presbítero Juan Bautista López, por la soma de treinta i 
pesos, un terreno como de dos manzanas de capacidad, \ 
cercado en parte de zanjo, piedra y madera, cultivado en \ 
parte de plátano, sito en las faldas del cerro “ Colopeca’% ; 
jurisdicción de San Jíarcos, limitado: al Norte, terreno; 
de, Joaquín de Jesús; al Sur, terreno de Agatón León; al ■■ 
Oriente, fincas:del Presbítero Juan B. López: y al Ponien- \ 
te, arada de Pedro del mismo apellido, JC no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos legales.—Ocotepeaue, 27 de septiembre de 1311-

Jesús NúSe z h .

El infrascrito. Besistrador de la Propiedad Inmueble 
de Atlántida, hace saber: Que ocbu fecha diez y seis del 
corriente, á las dos de lá tarde, don Adrián Yalieciilo, 
agricuitor y vecino de 3E1 Porvenir, presentó, para ¿u'ins
cripción las primeras coplas de cuatro escrituras públi-

r El infrascrito, Beglstrador de la propiedad de este de
partamento, hace saber: aue don.B&fael CdlncMHa h a  
presentado hoy, Alas tres y tres cuartos de la tarde, para 
SU inscripción, la  primera copia de una escritura otorga
os, ̂  día veinticuatro de agosto de mil novecientos siete, 
ante el Juez de Paz de San Marcos, Notario por la ley, 
Bernarda do García, por la cual don Toribio Pereza vende 
arpfifesbttero Juan B. López, por la  suma de mentó vem-

XI infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del 
departamento de las Islas de la  Bahía, hace saber e l es
crito y auto aue dice:—“ Título supletorio.—Señor Juez 
de Letras.—John Eaymon, mayor de edad, casado, labra
dor y  de este vecindario, ante Ld. respetuosamente vengo 
á manifestar y pedir lo siguiente:—En el logar de “Sandy 
Bay” , banda Norte de esta isla, poseo de mi pertenencia 
un lote de terreno, cultivado en parte de cocoteros y  za
cate de guinea, en extensión superficial de veintiséis acres 
Qae limitan así: al Norte, con posesión de Thomas B. 
Tatnm; al Sur, de Sandy 'Watler; al Este, de James Wag- 
uer; y al Oeste, de Jonh Armstrong. Dicha posesión la 
obtuve en virtud de donación íntervlvos aue de ella me 
hizo don Jonh Peter Beraard en el año de 1SS3, constando 
esta transferencia de dominio en el respectivo asiento 
del libro Begístro de Tierras, llevado bajo la dominación 
inglesa, por donde se acreditaba aue el señor Peter Ber- 
nard se le había extendido título en el afio de 1S57 del 
lote antes referido y descrito: y  como tanto éste, como 
la foja en aue constaba dicho asiento se hubieren, extra
viado, según lo acredita la certificación aue adjunto para 
aue se me devuelva, es procedente £ mí derecho, en vir
tud de dicha pérdida, inscribir mi derecho sobre el aue 
me corresponde en la posesión tantas veces referida, para 
cuyo fin, con los testigos aue por lista nomino, comproba
ré los hechos consiguientes á fin de aue examinados, pre
vio el juramento de ley, respondan &■ los capítulos si
guientes.—1? Sobre generales de ley.—2? Digan siles 
consta aue el lote de terreno, arriba descrito, lo adauirí 
por donación aue de él me hizo don John Peter Bemard,
hoy difunto__39 Manifestar si les consta aue esa misma
propiedad la poseo sin haber sido ínauietado hasta la vez 
por ninguna persona ó corporación y  en mi propio nom
bre, desde el ano de 18S3, y  si de la misma manera les 
consta aue en ella no han habido ni hay otros poseedores 
más aue el compareciente. Admitida aue sea esta soli
citad, á Hd- señor Juez, pido: aue practicados los trámi
tes de ley y resultando acreditados los hechos relaciona
dos se sirva aprobar la información aue solícito, y  acor
dar se extienda en el Begístro la inscripción de mi domi
nio, y  en conclusión, pido se me compulse certificación 
íntegra de las diligencias.—Nónima de testigos:—Alfredo 
Xevy. Frank Bobínson y Archelaus Anderson, mayores 
de edad, vecinos y propietarios.—Boatán. 2S de septiem
bre de 1311.—John Baymon.”—“Juzgado de Letras del de
partamento—Boatán, veintiocho de septiembre de mil 
novecientos once.—Admítese Ja solicitud aue antecede, 
y  hágase saber al público por edictos aue se publicarán 
por tres veces, de treinta ,en treinta días, en el periódico 
oficial “ La Gaceta”  y se fijarán en la tabla de avisos de 
este Juzgado.—Artículo 2.333 del Código fie Frocefiimien- 
tos—Notífiauese.—Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Srio 
Lo aue se pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Boatán, 3S fie septiembre de 1911-

Pabt.-o Cufix PAth-t, Srio.

nh:cados en jurisdicción de San Cristóbal,’compuestos 
fie ciento seis, cienzo doce, noventa y  onirice manzanas, 
respectivamente, limitodos así: e l primero, ai Norte, <gra 
finca fie Isidro Bamírez-, al Sur. con la  de Juan Valle- 
cilio y- montana inculta; al Oriente, ia del mís;no señor 
YalleciXIo y la de Hipólito Gutiérrez; y  al finiente, con 
la de Euperto Herrera y  del expresado'VaEléaUBi: el ¿ e -  

„ gundo, por el Norte, fincas de Gustavo García y Gilberto 
| Briffield; por el Sur, las fie Fernando Castro y Teófilo 
Bamírez; al Poniente, con la de EligióJlerrera, Quebrada 

Iáeí Higueral ce  por medio; y  aí Orlente, coi; la de Gus- 
' ravo García, Alberto Díaz. Gregorio Beyes Cardoza y- el 
! indicado Yallecíllo: el tercero, por el Norte, con fincas de 
[ Isidro Bamírez y  Felipe Pedebídeaú; aí. Sur, con la del 
‘ presentante; al Oriente, finca de Manuel -Pérez; y al Po- 
í ciento, con las de Isidro Bamírez, Hipólito Gutiérrez y  
1 el expresado Vallecillo: y  el cuarto; poref Norte, los ba- 
’ jos del río San Juan y  montaña inculta; ál Sur, con finca 
' de Lázaro Garmendia; al Oriente, con lá fie Felipe pede- 
bidéan; y al Poniente, con la de Pablo Ahñendares. En 
la segunda, aue don Trinidad Tinoco íe vendió un lote de 

i terreno de treinta manzanas, ’ cultivadas de bananos y  
. ubicadas en Boca Cerrada, jurisdicción de San Cristóbal, 
limitado: al Norte, con finca de Buperto Herrera; al Sur, 
con fincas de Eduardo Cardona y  del mencionado Va- 
llecillo; al Este, la de Isidro Bamírez; y  al Oeste, monta
ña inculta del vendedor. En la tercera, aue Eligió Díaz 

j le vendió veintisiete manzanas en un solo cuerpo, de los 
cuales diecisiete están cultivadas de guineos, cuatro en 

; estado de guamil y el resto de'montaña inculta, ubicadas 
. en Boca Cerrada, jurisdicción de Han Cristóbal, y  limita- 
¡ das: al Norte, con fincado Gustavo García: al Sur, Jas 
; del expresado Vallecülo y  Pedro Hernández; al Esto, las 
i de Francisco y Alberto Díaz; y al Oeste, las de Gil

berto Buiffield y  Gustavo García. Y  en la cuarta, ano 
don Samuel Ewarreo le vendió una finca de bananos, 
compuesta de cíncuentiseís manzanas, situadas en Boca 
Cerrada, jurisdicción de San Cristóbal y limitada como 
signe: al Norte, finca de los señores Pérez Hermanos; al 
Sur, la del indicado VallecUlo; ál Este, manga de San 
Juan; y  al Oeste, finca de Isidro Bamírez. Y no habiendo 

’ antecedentes inscritos, se hace la presente publicación 
conforme con el artículo 2.322, Código Civil.—La Ceiba’ 
30 de septiembre fie 1911. T. Mibappa,

XI infrascrito, P.egís tractor de la Propiedad de este de- 
parlamento, hace saber: aue el señor Salvador González 
ha presentado hoy, á las dos p. m.. para su inscripción en 
este Begístro. la primera copia de una escritura otorgada 
■ el día catorce de enero de mil novecientas siete, ante el 
Juez de Paz de lo Criminal de esta ciudad, Notario por la

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad de este, de
partamento, hace saber: aue el día de hoy, á las dos de 
la tarde, el Licenciado EnriQue B. Uclés ha presentado 
la primera copia de ana escritura pública autorizada por 
el Juez de Paz de El Porvenir, de este departamento, don 
Tomás E- Zavala, el veintinueve de septiembre último, 
en la cual consta: aue los señores Daniel y Magín Gue
rrero hacen donación pura, perfecto é irrevocable de las 
propiedades siguientes, situadas en la aldea de Zacate, 
jurisdicción de El Porvenir, á don Manuel Guerrero: do 
un guineal de diez y medía manzanas, limitado: al Norte, 
con fincas de la mortual de Joaquín MembreSo; al Sur. 
con fincas de ia mortual de Paulino Obando: y al Esto y  
Oeste, con fincas de la citada mortual MembreSo: de una 
casa de madera, techo de zinc, de veintiséis pies de largo 
por dieciseis de ancho, con su correspondiente cocina de 
los mismos materiales, ubicada en an solar, como de 
treintiseis varas en cuadro, limitado; al Norte, con solar 
y casa de Pedro Bosch; al Sur-con solar y  casa de José 
María Hernández; al Este, con finca» del mismo Boseh; y 
al Oeste, con casa de Lucrecia Bodrfguez; y de un guineal 
de diez manzanas, sito en San Francisco de este departa
mento, limitado: al Norte, con fincas de Teófilo fteye^: al 
Sur. con las de Manuel Hurón: al Este, con fincas de Feli
cito Cruz; y al oeste, coa la “Manga de Santiago” . Las
propiedades descritos no tñ-U’-n antecedí-nú.- .--j. ¿or
cuya razón se hacen las publicaciones ordenadas en el 
artículo 2-322 dei Código Civil— La Ceiba, octubre 3 de 191L

T. U ia n tA .

Ei infrascrito. Begistrador de la Propiedad «vi depar
tamento. hace salten: aue. el Lieetsfiado don Eduardo F. 
Padilla, por reoomí-ndación de doña Jfestis Gómez ha pro-
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Juez 2?" de Letras de lo  CrriS,’ borla  cuál doña Gabina ’ Sur, 'terreno deí puébló dé S&edad; aí Este, terréno'áe ’= -daros -abDréfj^itotó -y ivvgaAóTV so lic ite^  po^ics-
Carbailo vende á doña María dé Jesús G feez ,' ró r  la  sd- - Saíaliea; y  al Oeste, farread dé Saesh^fA  La. ¡posesión íseñores. Marte'.MoreED,. r>?Arr*>, arkria. ó© te rvrty ttÍtî
"TTT*. 1^0 A f w ^ O n f r t C  - n C t t r t a V l ^ f d  T i n ^ H U M  iSjATíifaC-C» -OÍ+T't’Ci^O rH n / í ^ >  d i  fYfYfcf tir itó  A ctíX ti ^ x J 'C 'jn - H 'r t r n  i  r m r le 'i * *  TVkT- * t ) ú ^ i A n n «    T g^ i*éi r 3 .  J  A í-_ í  ¿  _ _  _ *"

redes dé estocón/aue mide pocornás díñenos'seis * varas F dente, con posesión de Juan P. Agúüarí y p o re l Snrécén; Juzgado deítotras, ¿'nombre <ié laltepúblicÚ,' de acuerdé 
déiargG por cinco de ancho; y  todo localizado en úk solar í el camino real Cine va  de dicho pueblo al de Sahánagran-. con. el parasen" Sscal» y  haciendo aiMcafeón Se %Ss artf. 
« a e  mide seisavaras’ ’de' ancho V  veintisiete dé largó,'y í de. Y  no^habiendo antecedente inserítorse ha^'saLériáU cnloséú. N92? de 7a: Y^iv^t=..'^^7¡r,í-rÂ zArf y  s 
Jinda: s i Norte, con casa y" solar ée'MercedésMaradiága; Lpúblíco para jes efectos d e l artíeulo/éXffi dél'Código e l-  j de les -Tribunales; 1.039, i.fttp, tne», 1.0Í3, lAíSdel ¿SÓdigo- 
á l Snr, solar y  pieza dé casa de Gabina CarbaBo; al Este, "riL—Tegucigalpa, 16 de octubrfe ’deláíl. ¡de Procedimiéntos; 960, números Í ° t 79: y ziXdéí rÍAif¿^.
cálle de por medio, casa dél Dr. don Miguel R- DávílaVy H. Sitazo Axava .  I Civil; vigente, S ari ara b erceros  ab-intestato dé’los b í é-
a l1 Oeste, 'tapial y  solar de' José María Zeláya: Y ” no ha-  __________________________________________________ _ í nés, derechos?-otáigamohéé que á-sndéíñncídtt dejúdon
Mendo antecedente inscrito, se Üétíesabér al público para f . i Francisco Matate á  sn-esposa é Miné legítim os;
los efectos del arffcnlo 2l322 del Código Civil.—Teguci- " "  - ~  * ' ~ '  ' ~ ~ ~ 1 ”  - -  - - - - - -  - _ '--
galpa, ú d e octabrédéTSii.' '  R, SOAZO ¿M Z7 A. de" Comayagdela, presenta “hoy, para su' inscripción, i a ; de otares de igual 6  mejor derecho, y  jes coiéiéré la.p6se- 

• primera copia de una escritura otorgada en Coidayá- , sión efectiva’de' 'díchós bienes,-áfebíéndcHhacerse lasjñé- 
güela, ei nueve de mavn del año nasadn. anfe el Juez do tcribedohes.nréscritas b orla  lev- mandauA ó  tjimhiÁn¡ rp,á 
Paz de lo Civil, don Angosto H- Zúniga, por la  cual don j esta resolncíón se pobliqne-en “ La---faceta” , -se a n a n ^  
Manuel S. López; éh su earáctér de Síndico de laM u ni-; por carteles filados,! durante quince días, en tres cíe los- 
Cipalidad de Cómayagüela, eleva áItistrmnentO pSblico : paxájésúnás frécuenfcados de esta ciudad; y que la  Secre- 
á favor del presentante la^donación de un terreno croe le , taría jextlenda.oertffícaelón-de- elta-Alot; fafawc^af«_n 
hizo la  misma MtmicipaUdaa'eüSiete de diciembré dé mil í NotíSquese^Juan S. Castillp^-E. 3. Alcerrn^Srin w_ ta  
novecientos nueve; dicho terrenó consta' dé cuatro'mañ- f Paz, 13 de octubre he 1£ÜL
zanas, 'está situado emel puntó llamado LaPava ó Agóa H. S-;AXíJEREOi;
Blanca de aquella iurisdícción, acotado cok cerco dé'pie- j, v----------- -—-— --------------------. ■■ -- -• ■■---------- -----------

pe*;' comprende (¿>mo dosínanzánas he terreno, una casa Ldra y  zanjo, y  Jo valora éñ cincuenta pesos, -y linaitado . qs;H-nfrw«nritó «  aoí, t -
dentro dé dicha posesión, "cubierta de teja; sobre,paredes [así: abNorte, carmnooneconduceal Cerrodel Berrinche; U  ^ecrehario flei dtizgado^de L e -
V> - • '  ‘ ^  avsér y alPoniente, fcerrenobaldío y quebrada d elaP a - 9 e i  depsxfcaínen-to, t o e  .-Saber:- q x i^ c a . xe-

va; y  al Oriente,' con terreho de propiédaS dé doña Cá- ¡ SÓlUCiáll d e  £SÍie;3IdZgado ÉOn feclia. Séís delíCO- 
m ilav.de Lagos, camino dé por medió.' Y  no habiendo I jr ie n íe ,-£ é  Eta m a n d a d o  ̂ a r ;ía  .posesiórr ̂ fehtiua  
ant^edente inscrito, se h^e^saber al público par'a ios Ld^ja b e re o c ia  in h estad aA e los b ienes que  á  an
efectos dfil artículo í*.s£>ñ ó el nóñiero Civil.—TeírucTíralua. . ,  - - -  ^  *“¡ defunción. dejdrdoSa Maiía í í y i a d a ' :  délE i- 

| Uiams. ú sus '¡hijos rlegfMmbs-. Ang-elina^rDavid, 
I'5níüio;.'Vicente) Abiraham; Aíñaiia, Adrián? y-

E1 mfrascrito,Plegistrador de la Propiedad del depar- 
aménta, &acé; saber; que don Jesús OrdóSez Cruz, yecino 

de 'Santé? Ána,' presenta bÓF,j¿ las nueve de la mañana, 
i ¿  priinera copla dé una escritura otórgada en San Bue- 
rcáventura, él veinticinco de setiem bre dé mil novecien
tos ñúévé, ante e í Juez'déPaz, Eduardo Andino, por ja  
«mal Pedro Sánchez vendé' ai presente, én ñoventieuátro 
pesos, ló siguiente: a) "Una posesión de terreno egídal de 
Santa Ana;1 sité eh el punto llamado “La Puertáde Gol-

dé estacón dué mide síétíé varas, dé Iréntfe i>ór caneo de 
ancho, y-linda: 'aí Norfce¡,'posesiones de, Eugenio Saédres 
y  hercdercejde la difunta Üorotéa Martínez Cárcamo, 
rural dé por íéedio Qué de Santa A.na conduce á “ La 
Puerta, dé Golpe” ; aí Orienté; posesión dé Benidicto San- 
dres; ul Snr, posesión: de'Eugenio Sandres; y  a l‘Poniente, 
ixisesión de Gniílérmo Gómez, camino rural h^ por, me
did; y é l Otra posesión situada, ^ .é r p a s o ^  ia  quebr a- 
áar de “La Tófonja1’ , corno ' una. manzana dé terreno, y  
lindé: allíbrte, jjosesióñ dé'Bénedicto SañSres; aí Orien
te, posesión d é  María d é la  Paz Iscañó; al Sur, posésíón 
de’Óendeiió 'Gómez; ‘y, al. Occidente, posesión dABene- 
óSeto Sañdrés. ’EI térrgno'de Santa Ana tíehe pbr líipités 
generales: aÍNorté, terrenohe BTor.oones, 'FaguacireV Tie- 
rras-dél Padre; "al Oriente,'ferrenojdeSan Buenaventura; 
■al Sur, teíreñó dé Cáseo;’Rál Poniente, terreno de Ogb- 
K>na” . Y  ¿b habíendo antecedente inscrito, sehace saber 
¿ t  pÚbiico' pará Íos_ efectos délariíchio 2f.32£ dél:Código 
Civil.^Tegucígalpa.lídé oétnéredé 1911.

E. Kñ-AZO A mata.

E l infrascrito. Registrador déla  Propiedad.def.depar- 
tamento, hace saber: que el licenciado den fíilyerioia í- 
néz, dé este - vecindario, presenta hoy, :á lasnueve a. m., 
la  primera.eopí a. de,un a escritura otorgada en esta ciudad 
el primero de julio, jütimo, anteve! Juez de ,Letras 29 de 
lo Civil" de esté departamento, Licenciado Eduardo F. 
Padilla, por la  cuál don Román Al;varado vende al pre
sentante, en la suma d© quinientos pesos, una posesión 
de seis m.apzcujas de terreno poco más ó menos, acotada 
exfa cerco natural y  de madera, ̂ rituada, en.el punto lla
mado “Piedras Gordas” , en la mqntaña,defÍJpare, de este.

efectos del artículo 2.322 del Código'Civil.*—1Tégücl£ráloa¡ 
17 de octubréde i9li.

R . -Su a zo , A íia x a .

- E l infraéferitb, Registrador de la  Propiedad^e^este de- i ÍÍXL$Ú3,ÍÜ pe W lU iam S;; tod .0Á <ie; este ; vecándatóD, 
pártámento^" Eáee""sabér":“ dne"éi Lleénciad'o dorfjbsé |.¡Lo q u e .se pDDe e n  CPD Ofeírm ien  t ó  d e i p ú b lico, pa-
G ^vez ha 'presentado el díade h ip a rá su in scr ip c ió n ,} Ia  lo s d e c t o s  d e  Ie y ,~ C íio io ± e ca -'1 2  d e  seDíáem - 
la primera copia de una escritura o to rg a d  en' esta cíu - ! ^  IBH  - - .
dad é l trece del mes eñ cursó, ante él presentante, én su 1 Í5r4 L A e ^ o e i g OJu r c ío a  M;-. Srio.calidad de Notario Público, por laeual Juarr Francísco
Alvarez vende al Coroné! don José Lardízábal, en l a  'su- \ —------------------------ ---------------------------------
ma dé trescientos cincuenta pesos plata, una posesión i -r̂ -t -
situada en el lugar llam ado' “La Piedra del-Toro*: com -¡ T B 1 ^ a S C T lt O r  ^ C r e t A n o  deEJUZgaÚO -2? d e 
prendida en sitio común deiós labradores de Lá Plazuela, | L e fra s  de*-lo G iví’ly ¡hacfe saber? QUa  én  sen tencia  
deeste término Municipal y capaz de reeibir veinticna-'f pfÓnÓBCiada-CCñ-fé&ha V einte d e l  -COtrifente w ps  
tro medidas de maíz de sembradura, acotada con cerco ; se:concedi<5, con" b e n e fic io  3 e  'inven tarió  > ]a- nb- 
depíedra, alambre y  mádera.ysus límites son: 'p o r  e l ! rs ^ j  ,v iU
Norte, terrenode los Saucedas; al Sur, teriéno hé Miguel j ®eSl^  ^ Cfclya  José
Alvarez, eamlnó- de por medio ane conduce á El Bincha.; , Is tós l'O á ceres , a?Sír íli jar íialHl íííañáíJSéglináa -
al Oriente, terrério táinbién de Sahcedá; y  al PonSénte, ¡ H ernán dez, maj^OP dé- ect’a&,: §(fiteP£^-'db blfCÍGS 
terreno de Eduardo Alvarez.- Y  no habienáo-Antecedén- | dom ésticos  y  v ec íh a  d e  C edros.— T eguciffa lna ' 25- 
te inscrito, se-hade'saber al púbhco páralos efectos d e l ! - ■- —  - r
artículo 2.322 del Código .̂ Civíi;-;^CegucIgalp*á,' 19 de oetú- 
bré’de 1911." ' ’ 415-10
2?—23 R. Suazo Amava- j

i-de-septiem bre-de-1911.
Juan; Manuel. .C-Xl -yez, ,Sráq.

’ ¡- ^  infeascrito_, Adminritradpr de Rentas^ del departa--
.. , El infrasmáto,'Secretario de Estadonn el Despachode í m ente,,hace.sábér^qpeeld^mií^qplésj iéeinta'dédi-término municipal y  limitada: al S.ur, por terreno de Pe- ¡ Agricultura, por la ley, hace saber: qne el 10 del¡més en j qiembre prórijtno, á  las diez a¡’Bése'íem atárá en públiéa- 

dro Amador; vpqr. los demás rumbos, por terrenos duej curso se presentó á este Despacho el señor James Cooper, subasta el terreno naciqjqal, déñominado.‘ ‘jUs.¡Galeras,]l 
fueron de su citado padre don Pedro Alvar ado, hoy de _i mayor de edad, casado, agricultor y  vecino de Utila.de- sí toen jnrisdieciómmnnic'ip’al ¡déi éiíehfn-ú I  ̂  ■p ̂  L Vñ ’ -
sus herederos. ~Y no habiendo antectóente. inscrito, _se jggartamentode Islas déla  Bahía,'de unnci ando unióte, de ■’   ̂ ^ -----■’ ' “■■■- -•
hace saber al público para los efectos del.artícnlo2^22_; terreno naeionai, cuyo, dominio úfcil solicita;-: situado en 
del Código Civn.—Tegucigalpa, 14 dé octubre de 1911. ' j ei lugar llamado “ Cayito” , de la,comprensión municipal

R. Sóazo Amaya. l-de.Utila. Dicho terreno es propio para la  agricultura,.
i tendrá una extensión superfieialcoino de catorce acres y .
| está limitado, así: aJNorte, znampos; al Bur, posesión deE l infrascrito, Registíador de la ̂ opiedad úel.depar- ; ^ eteher al Este, zuamjws y  posesión del com-

tam entohece saber: queden lásandroV. Gálvez, de este, Darecíenfce y  al Geste> c e s io n e s  de Fredieriey
vecindario, ha presentado hoy par a ^  mscnroión á estej Herbert Cooper. Lo que.se pone en conocimiento del pú- 
Registro, la pnmera copa  deuna e^ríturaotorgada en , büco Dai.a los fines ^  ley. _ Te&uci&alp£Li n .de

-Nueva Armenia el veinticinco de septiéinbr éúí timó; antej ^  
el Juez de Paz; Olayo Fonseca, por 1¿T cual doña Albina : 23 
Aguijar vende á don Santiago Agíiilár Barahoná. en Cin-"!

- cuenta pesos plata, una posesión de dos y média manza
nas de extensión poco más ó menos', en el punto llamado 
‘Hacienda Vieja” , én jurisdicción de dicho pueblo; -aco-

Man. S, L (ys%z.

..E l infrascrito, Secretario de Estado en elDespachpde 
Éomente, Obras Públicas y Agricultura, hace saber? que

de, de este , mismo departamento. Susuperfieíq 
57,78,48) cincueúta y  cinco, heef áreás, .cinc¿en^.y"- s¿e£e' 
.áreas y. setenta y ochq, eenti^reas, due’se justoreciap á 
razón ¿e  cxls.Íto peso.smn¿u¿nt‘a estovos-hectá^eL-jjpr 
ser prpsio para'la áéric^túrá, ¿éeindi^ñdó s u ^ lo ^ á  

' (3250.10) doscientos cincneniá ^centávÓX "yn
expresado .terreno tiene pqr.J/mítes: él'Norte'y Poniente, 
quebrada “Viíía^S.añta” ; '¿1 Sur,, .terrenos d e  Jos vecinos 
dé La Venta; y  al Éste,, jduebf éda¡.' “ElJotomicD” , , ~%o ■ 
que Sé peme en conocimiento deí público en demándaíde ■ 
Jicitadores—^Tegucigalpa, l7.de.noviembre.de_l9l i . ..

LUIS.ELVIR.

E l infrascrito, Administrador de Rentas de este depar- 
tamento, hace jaber; que con.fechXteehita déqctSure

__________  _ _ ____________________¡ del corriente año, se prfeseutó Xesta oñcihé el se&or Sfñ-
al Sur, terreno del pueblo de Soledad; al Este y al Oeste,'} dio dé su. representante, el Abogado don Pedro J. ¡Busti-} ^1°° Municipal de -La Florida,^ don 'Rafael^Cardbiiá h,, 
terreno de Salalica; y la ¡x>sesíón vendida limita: a) Ñor- : lio, denunciando un lote de terreno paré plantel’, de och o : P11 representación dei vecindario ctó dicho pueblo, deiiún- 
te, con posesión de Pedro Vicente Aguilar; al Oeste, con ' hectáreas de extensión poco más ó menos, en jurisdicción ¡ ciail<io> como nacional, un lote de  ̂terreno baldío, cono- 
posesión de Antonia Andino; al Sur, camino real que dé ‘ municipal de Aramecina, dépai'támento de Valle, dentro l eído con el nombre de “Las jumapas^”  como de seiÚ caba- 
ésta va para S aban agrande; y  al Este, con posesión d é ' de los límites siguientes: por el Norte, terrenos de la  .bcri"23 úe extensión, propio^ para laagricmturay.éom-
Ambrosio Ortega. V- no habiendo antecedente inscrito,; misma compañía; por el Sur, terrenos de José Éíérnández ¡[ Pendido éu la jurisdicción municipal del mismopueblo; 
se hace saber al público para los efectos del artícúlo’2.322 j y  Martina Reyes; por el Esté, terrenos.dePablo Maído- i cayos Ibuites son: P?r el Nqrtep con terreno' naciónal 
del Código CiviL—Tegucigalpa, 16 dé octubre de 131Í. i nado y la misma Martina Reyes: y por el Oeste, terrenos I baldío denominado , Los Rastrojitos^’ Pór él Sur?con

E. Suazo A ma va. ¡ de Ursulo Bonilla. Lo que se poneea conocimiento del]
‘ público para los fines de ley.—Tegucigalpa, 18 de octubre 
. dé 1911. ..................... '

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar- 23 M. B. ROSALES.
tamento, hace saber; que donXlsandro V. Gálvez ha pre- ' - 
sentado hoy,' para su registro, la primera copia de una 
escritura otorgada en Nueva Armenia el veinticinco de

'terreno de la testamentaria de don .Escolástico Xúpez; 
pór el Oriénte, con el mismo terreno dé l'a^exprésada'iés- 
tamentaría; y por el Occidente, con ejidos" dé San X^to- 
nió deí Descanso. Dicho lote_ de terreno, pide se le con- 

j ceda eomo'ejidés al pueblo qué" representa? "Lo qúUse 
’ pone en conocimiento ■ del público 'para' los ■ efecúw del

______________ ___  _____  . ____  El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del de-j artículo 13 de la Ley Agraria vigente.—Santa Rosario-
septiembre último, ante el Juez d© Paz, don Olayo Fon- I pattomento, hace saber: que por decreto judicial de esta-j d e  diciembre de 1913-—Constantino Paz— Anacleto 'Ma- 
seca, por la cual María Antonia A. 10 vende á don San- ¡ ^®cha, se dió á Xieona Cruz, Nicomedes y  Anita González, * drid.
tíago Aguilar, en la suma de cien ? cuarenta pesos, un la posesión efectiva de la herencia ab-in tes tato de Casil- ¡ 3Ú—39. ISMAEL GONZXLEZB.
pedazo de terreno como de' dos manzanas, en el lugar' <ia A^ d lar- Gracias, octubre U de 1911. 1 ——---------------------------------------- —— ------------------------------ -
llamado “ Hacienda Vieja” , jurisdicción de Nueva A r- 35-12 JuPlAy HpskLxpez OtebO, Silo. . Tip- Nacional.—Avenida Cervaates.—Número 42.
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